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REPÚBUCA 
COMISIÓN DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCMA CONTRA LAS 

DROGAS 

DICTAMEN DE INSISTENCIA A LAS OBSERVACIÓNES DEL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA A LA AUTOGRAFA DE LEY RECAÍDO EN LOS PROYECTOS 
DE LEY 894/2016-CR Y 1287/2016-CR, CON UN TEXTO SUSTITUTORIO QUE 
PROPONE LA "LEY QUE ESTABLECE UN NUEVO PLAZO PARA HACER 
EFECTIVO EL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL MILITAR, POLICIAL Y 
CIVIL QUE PARTICIPO EN LOS CONFLICTOS ARMADOS CON EL ECUADOR 
EN LOS AÑOS 1978, 1981 Y 1995". 

consecuencia, se advierte que todas las instancias aprobaron la viabilidad y 
constitucionalidad de las iniciativas legislativas 894/2016-CR Y 1287 /2016-CR, con 
lo cual es evidente que no se ha vulnerado la Constitución Política ni el Reglamento 
del Congreso que establece el procedimiento parlamentario que siguen las 
propuestas legislativas antes de convertirse en Leyes de la República. 

La Comisión considera que no estamos generando un nuevo gasto reiteramos el 
gasto fue creado con las leyes ya vigentes lo que estamos realizando tampoco es 
ampliar las leyes, simplemente estamos generando la posibilidad de acogerse a los 
beneficios que establece la ley que se recortó por una norma de menor jerarquía 
como es un decreto supremo, generando una gran desigualdad, que se subsana con 
esta ley. 

Finalmente, la Comisión considera que no son atendibles las observaciones del 
Poder Ejecutivo, por lo que en razón a lo expuesto propone la insistencia de la 
Autógrafa en sus mismos términos. 

VI. CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y 
Lucha contra las Drogas recomienda, de conformidad con lo establecido en el artículo 79 
del Reglamento del Congreso de la República y lo establecido en la segunda alternativa 
del Acuerdo de Consejo Directivo 080-2003-2004/CONSEJO-CR, se recomienda INSISTIR 
en la autógrafa recaído en los Proyectos de Ley 894/2016-CR y 1287/2016-CR, "LEY 
QUE ESTABLECE UN NUEVO PLAZO. PARA HACER EFECTIVO EL 
RECONOCIMIENTO AL PERSONAL MILITAR, POLICIAL Y CIVIL QUE PARTICIPO EN 
LOS CONFLICTOS ARMADOS CON EL ECUADOR EN LOS AÑOS 1978, 1981 Y 1995". 

El Congreso de la República. 
Ha dado la Ley siguiente: 
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LEY QUE ESTABLECE UN NUEVO PLAZO PARA HACER EFECTIVO EL j./' 
RECONOCIMIENTO AL PERSONAL MILITAR, POLICIAL Y CIV~L QUE PARTICIPO EN C .1~ 
LOS CONFLICTOS ARMADOS CON EL ECUADOR EN LOS ANOS 1978, 1981 Y 1995 r l 

(: o 
Artículo 1. Objeto de la Ley . A : {) 
La presente ley tiene por objeto establecer un nuevo plazo para la evaluación, calificación, Q 
formulación de actas y expedición de resoluciones de reconocimiento al personal de las~~r, • 
Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú y personal civil que participaron en los 
conflictos armados con el Ecuador de los años 1978, 1981 y 1995 reconocidos en las leyes 
pertinentes. 
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CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBU(A 
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Al orden del día 
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Oirtetor General Parlamentario (e) 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 



PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 21 de noviembre de 2018 

Fue aprobada la insistencia en el texto de la autógrafa de ley, por 86 votos a favor, ningún voto en 
contra y ninguna abstención, incluidos los votos orales.---------------------------------------------------------- 

Mo·c~6sc1sÑERos· 
Director General Parlamentario 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 




















